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OBJETIVO 

GENERAL

Ilustrar constructos teóricos y prácticos

relacionados con los programas y servicios

preventivos de salud para la atención de

emergencias, primeros auxilios y situaciones

de riesgo en instituciones de educación.
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01. Términos/Definiciones



Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el
funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los
trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de
apoyo dependiendo de su magnitud. Decreto 1072 de 2015.
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02. Principales requisitos legales aplicables a emergencias en IE/OE

Resolución Numero 7550 de 1994: por la cual se regulan las
actuaciones del Sistema Educativo Nacional de la Prevención de
Emergencias y Desastres.

Directiva Ministerial No. 12 de 2009: "Continuidad de la 
prestación del servicio educativo en situaciones de 
emergencia".

Directiva Ministerial No. 16 de 2011: "Orientaciones 
complementarias a la Directiva Ministerial 12



02. Principales requisitos legales aplicables a emergencias en IE/OE

Ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la política nacional de gestión
del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1072/2015: Único Reglamento del Sector Trabajo:
Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante
emergencias.

• Conformar, capacitar y dotar la brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias (primeros auxilios, contra incendios,
evacuación, etc.), según las necesidades y el tamaño de la empresa

Resolución 0312 de 2019: Artículo 16. Estándares Mínimos 
para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores



RESOLUCIÓN 256 DE 2014

(octubre 21)

Diario Oficial No. 49.370 de 19 de diciembre de 2014

DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS

Por medio de la cual se reglamenta la conformación, 

capacitación y entrenamiento para las brigadas 

contraincendios de los sectores energético, industrial, 

petrolero, minero, portuario, comercial y similar en 

Colombia.



02. Principales requisitos legales aplicables a 

emergencias en IE/OE
LEY 30 DE 1992

(Diciembre 28)

Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior

CAPÍTULO III.
DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO

ARTÍCULO 117. Las instituciones de Educación Superior deben adelantar 
programas de bienestar entendidos como el conjunto de actividades que se 
orientan al desarrollo físico, psico-afectivo, espiritual y social de los estudiantes, 
docentes y personal administrativo.

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), determinará las políticas de 
bienestar universitario. Igualmente, creará un fondo de bienestar universitario 
con recursos del Presupuesto Nacional y de los entes territoriales que puedan 
hacer aportes.

El fondo señalado anteriormente será administrado por el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes).
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03-Estructura para la atención de emergencias, primeros auxilios y situaciones 

de riesgo

Formulación del Plan

Artículo 2.3.1.5.2.1.1.- Formulación del Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP).- El

PGRDEPP desarrolla los procesos de la gestión del riesgo establecidos por la Ley 1523 de 2012 bajo los siguientes lineamientos, en

articulación con lo pertinente a lo referido en los sistemas de gestión que maneje la entidad:

1. En el Proceso de Conocimiento del Riesgo.- El proceso de conocimiento del riesgo provee la base temática para desarrollar los procesos

de reducción del riesgo y de manejo del desastre. Su contenido relaciona tres aspectos:

1.1.- Establecimiento del contexto.- Contempla como mínimo los siguientes elementos:

1.1.1. Información general de la actividad: descripción de la actividad donde se debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: nombre del

establecimiento o razón social, ubicación, vías de acceso, actividad principal y complementaria, descripción de producción o servicio resaltando

la actividad que pueda generar riesgo de desastre para la sociedad, listado general y la descripción, cantidad de procesos, de sustancias

químicas, de maquinaria que pueden ser fuente de desastres, área total construida, área libre, disposición de edificaciones, número de pisos,

año de licencia de construcción, tipo de espacios y número, espacios comunitarios y equipamiento para emergencias existente, horario de

funcionamiento, población expuesta al interior de la instalación evaluada, entre otros. Adicionalmente, se podrá incluir otra información de la

actividad que se considere pertinente para el plan de gestión el riesgo de la entidad. os de la entidad.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=47141
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de riesgo
Formulación del Plan

1.1.2. Contexto externo: hace referencia al ambiente exterior en el cual la organización busca alcanzar sus objetivos organizacionales de

compromiso, de credibilidad y de confianza que se debe generar con su entorno y con la comunidad del área de influencia de probable

afectación, alineados con la gestión de riesgos. Regularmente hace énfasis en requisitos legales, reglamentarios y la descripción del entorno de

la actividad entre otros. Se debe tener en cuenta como mínimo:

a. Elementos expuestos entorno de la actividad y la relacionada con el área de afectación probable (personas, medios de subsistencia, servicios

ambientales y recursos económicos y sociales, bienes culturales e infraestructura), acorde a la información disponible por las entidades

pertinentes.

b. Descripción del entorno del establecimiento/actividad en relación a sus condiciones biofísicas y de localización.

c. Identificación de instalaciones que puedan originar amenazas o producir efecto dominó mediante análisis cualitativo de acuerdo a la

información disponible por las entidades pertinentes.

d. La información pertinente definida en los instrumentos de planificación del desarrollo y para la gestión existentes, tales como: Planes de

ordenación y manejo de cuencas hidrográficas-POMCA, Planes de ordenación y manejo de unidades ambientales costeras-POMlUAC, Planes

de ordenamiento territorial-POT, Planes municipales de gestión del riesgo-PMGRD, Estrategias municipales de respuesta-EMRE, Planes

territoriales y sectoriales de cambio climático, entre otros de acuerdo con los requerimientos de la entidad.
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1.1.3. Contexto interno: corresponde al ambiente intrínseco en el cual las entidades públicas y privadas buscan alcanzar sus objetivos y se relaciona con la 
alineación de la gestión del riesgo en los procesos propios de la actividad, la cultura, estructura y estrategia de la entidad evaluada. Estos procesos deben 
estar alineados con los objetivos de la organización y el compromiso, la credibilidad y la confianza que se debe generar con los trabajadores, los clientes y la 
comunidad del área de influencia. Como mínimo debe incluir:

a. Gobierno, estructura organizacional, funciones y responsabilidades.

b. Políticas, objetivos y estrategias diseñadas para la implementación del plan de gestión del riesgo.

c. Capacidades (Recursos disponibles, conocimiento).

d. Las relaciones con las partes involucradas internas y sus percepciones y valores.

e. La cultura de la organización.

f. Forma y extensión de las relaciones contractuales.

g. Normas, directrices y modelos adoptados por la organización.

h. Listado de las directivas de la entidad con datos y líneas relevantes y actuales de comunicación.
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1.1.4. Contexto del proceso de gestión del riesgo: se orienta a definir aspectos de actuación en la toma de decisiones frente a la intervención del riesgo de 
desastres por parte de la entidad, actividad o empresa, para lo cual se debe tener en cuenta la identificación y definición de:

a. Responsabilidades, roles y estructura.

b. Actividades de gestión del riesgo de desastres que se van a implementar.

c. Precisar el proyecto o el proceso en función del tiempo y la localización.

d. Las relaciones entre un proyecto o actividad particular y otros proyectos o actividades de la organización.

e. Definir las metodologías de valoración del riesgo.

f. Identificar los estudios necesarios para la elaboración del proyecto de intervención del riesgo.

1.1.5. Criterios del riesgo: herramienta para la toma de decisiones para tener en cuenta en la valoración inicial del riesgo, la cual como mínimo debe tener en 
cuenta:

a. Cómo se va a definir la probabilidad.

b. Los marcos temporales de la probabilidad, consecuencias o ambas.

c. Cómo se va a determinar el nivel de riesgo. d. Nivel en el cual el riesgo se torna aceptable o tolerable.
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3.1. El Plan de Emergencias y Contingencia-PEC.- Es la herramienta de preparación para la respuesta que con base en unos escenarios posibles y priorizados 
(identificados en el proceso de conocimiento del riesgo), define los mecanismos de organización, coordinación, funciones, competencias, responsabilidades, 
así como recursos disponibles y necesarios para garantizar la atención efectiva de las emergencias que se puedan presentar: Igualmente precisa los 
procedimientos y protocolos de actuación para cada una de ellas minimizando el impacto en las personas, los bienes y el ambiente. Este debe desarrollar los 
siguientes contenidos mínimos:

3.1.1.- Componente de preparación para la respuesta a emergencias.- Es el conjunto de acciones principalmente de coordinación, sistemas de alerta, 
capacitación, equipamiento, centros de reserva, entrenamiento, entre otras, necesarios para optimizar la ejecución de la respuesta. La efectividad de la 
respuesta es proporcional a las medidas de preparación que se implementen.

a. Capacitación; formación del personal, ya sea interno o externo, para la respuesta de las emergencias, con el fin de garantizar la idoneidad de los actores.

b. Simulaciones y simulacros: se lleva a cabo la revisión del plan de emergencias y contingencia mediante la prueba, que permite una evaluación y mejora 
continua, garantizando la efectividad de la respuesta ante una emergencia presentada. Estos ejercicios se deben realizar mínimo una vez al año en 
articulación con lo establecido en los sistemas de gestión de la entidad.

c. Equipamiento: la entidad relacionada como responsable de aplicar el PGRDEPP del presente capítulo, debe contar con herramientas, equipos, accesorios, 
sistema de alerta temprana de sus propios procesos, para garantizar de manera oportuna la primera respuesta, así mismo con la disponibilidad de personal 
idóneo para atenderlo, teniendo en cuenta las capacidades de los actores externos que a través de figuras administrativas existentes pueden fortalecer el 
equipamiento en la preparación para la respuesta.

d. Planeación y organización; cada entidad debe contar con protocolos y procedimientos y un equipo de respuesta establecido en su plan de emergencia y 
contingencia, con unas funciones y responsabilidades específicas, de acuerdo a cada escenario de riesgo identificado. Este equipo deberá asumir la dirección y 
coordinación de las operaciones de respuesta.
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d. Planeación y organización; cada entidad debe contar con protocolos y procedimientos y un equipo de respuesta establecido en su plan de emergencia y 
contingencia, con unas funciones y responsabilidades específicas, de acuerdo a cada escenario de riesgo identificado. Este equipo deberá asumir la dirección y 
coordinación de las operaciones de respuesta.

e. Equipo de respuesta del plan de emergencia y contingencia: enlace entre los directivos, jefes de la entidad o empresa con las instituciones y sectores 
administrativos públicos y privados a través de mecanismos disponibles entre las partes para definir roles y funciones y hacer efectiva la respuesta ante el 
desastre.

f. Roles y responsabilidades: los roles institucionales de la entidad deben ser considerados conforme al nivel de autoridad y de competencia en el nivel de la
emergencia. Lo anterior no configura bajo ninguna circunstancia la delegación de responsabilidades de la entidad generadora del evento frente a la 
implementación de todas las acciones del PEC hasta la finalización de la emergencia, así como la puesta en marcha de su plan de continuidad.

g. Inventario de recursos: deberá ser actualizado periódicamente de los elementos, equipos, herramientas, sistemas y talento humano disponible para la 
atención de emergencias y contingencias según cada escenario de riesgo.

h. Apoyo a terceros: el PEC considerará mecanismos de apoyo a terceros desde su competencia para la prestación de servicios básicos de respuesta definidos 
en la Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias-EMRE.
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3.1.2.- Componente de ejecución para la respuesta a emergencias.- Este componente define e! marco de actuación de la entidad para responder a los 
diferentes eventos adversos que se puedan presentar. Establece los niveles de emergencia, los actores, instancias de coordinación y estructuras de 
intervención; así mismo, señala la articulación de la respuesta con actores internos y externos. Este debe desarrollar los siguientes contenidos mínimos:

a. Objetivos y alcance: se precisan a partir de los resultados del proceso de conocimiento del riesgo y reducción del riesgo.

b. Niveles de emergencia: los niveles de emergencia para la respuesta se establecen a partir de variables relacionadas con la afectación, las características de 
la emergencia o el fenómeno y con la capacidad de respuesta, siendo variable determinante la capacidad de respuesta de la entidad, para definir estos niveles 
de emergencia frente a la respuesta.

c. Alerta, Alarma y Niveles de activación:

C.1. Alerta: estado que se declara con anterioridad a la manifestación de un evento peligroso, con base en el análisis de riesgo y el monitoreo del 
comportamiento de la respectiva amenaza; para que población de la entidad y el área de influencia del área de probable afectación involucrada en la 
emergencia, activen procedimientos de acción previamente establecidos para tomar precauciones específicas debido a la probable y/o cercana ocurrencia de 
un evento adverso.

C.1.1. Sistemas de alerta temprana: mecanismos autónomos o dependientes de la supervisión humana, cuya función es dar aviso sobre niveles 
predeterminados de riesgo para una actividad o derivado de las condiciones ambientales, físicas y/o químicas de sustancias, del estado de maquinaria, 
equipo o de otras condiciones generadoras de riesgo previamente analizadas en el proceso de conocimiento del riesgo específicamente en el monitoreo del 
riesgo con las escalas de valor definidas las cuales proveen información oportuna para la toma de acciones frente a una amenaza.

C.1.2. Para efectos de armonización con la Estrategia Nacional de Respuesta y las estrategias en los niveles regional y local los niveles de alerta para la 
articulación territorial en la emergencia estarán asociados a un código de colores que servirá para iniciar las tareas de acuerdo a cada situación
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e. Protocolos y Procedimientos de respuesta para cada tipo de emergencia:

1. Protocolo general para el manejo de la respuesta ante la emergencia:
define los objetivos de respuesta a la emergencia específica, la implementación de la organización, las estrategias y tácticas que permitan planificar, 
coordinar la participación empresarial, institucional, interinstitucional, sectorial, municipal, departamental, nacional o internacional, y optimizar las 
operaciones de respuesta de acuerdo con el panorama de daños y la disponibilidad de recursos para responder efectivamente a la emergencia.

Para iniciar con el desarrollo del protocolo general para el manejo de la respuesta ante la emergencia, para lo cual debe realizar como mínimo:

1.1. Evacuar el sitio de la emergencia y su área de influencia de probable afectación de acuerdo al plan de evacuación.

1.2. Organizar las personas que lideran las acciones de respuesta de la entidad y el establecimiento de una estructura de mando para el desarrollo de 
acciones.

1.3. Habilitar recursos como; equipos, herramientas y los medios necesarios para garantizar la respuesta inmediata.

1.4. Determinar las acciones a desarrollar, teniendo en cuenta la preparación ante una emergencia y la ejecución de la misma, así como: uso de sistemas de 
alerta temprana, rutas de evacuación, puntos de encuentro y centros de alojamiento (teniendo en cuenta la capacidad de los refugios con detalles 
demográficos (hombres, mujeres, niños, niñas, personas en situación de discapacidad, adultos mayores, entre otros), así como la información más relevante 
para la evacuación de la entidad y de la zona de influencia de probable afectación de ésta.

1.5. Iniciar la aplicación de la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades -EDAN
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e.2. Procedimientos para el manejo de la respuesta ante la emergencia: son variables y dinámicos conforme al escenario y deberán estar articulados con lo 
pertinente a los sistemas de gestión de la entidad.

Las herramientas que se pueden definir mediante procedimientos y que hacen parte esencial del PEC son:

2.1. Directorio de contactos para emergencia.

2.2. Cadenas de llamado.

2.3. Sistema de Alerta Temprana.

2.4. Todas las demás que faciliten la atención de la emergencia.

e.3. Prioridades para la respuesta: la toma de decisiones para la respuesta a la emergencia o desastre, debe enfocarse en salvar el mayor número de vidas, la 
reducción de impactos al ambiente, la protección de los bienes e infraestructura y la preservación de la información.

e.4. Actividades críticas en la atención de una emergencia: consolidar los daños y la afectación a la prestación de los servicios básicos de respuesta como 
consecuencia de la emergencia; identificar las necesidades de recursos humanos y materiales para la evaluación y análisis; adaptar la estructura 
organizacional general a los requerimientos en la emergencia; establecer las prioridades de respuesta, de acuerdo con la información consolidada; activar las 
medidas necesarias para el plan de continuidad de negocio, y ejecutar la gestión de recursos de acuerdo con las prioridades.

f. Mecanismo de actualización del Plan de Emergencia y Contingencia: Se actualizará anualmente, de acuerdo a lo referido en los sistemas de gestión de la 
entidad.
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